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OCHO COLUMNAS 
Domingo 13 de febrero de 2022 

 

 

SUMAN CIUDADANOS RECLAMO DE LIBERTAD 
Una inusitada protesta ciudadana contra el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador por sus ataques contra el periodista Carlos Loret de Mola y en defensa de 
la libertad de expresión brotó la noche del viernes en redes sociales y mensajes. 
La conversación e indignación ciudadana detonó con mensajes de whatsapp, 
individuales y grupales, llamadas telefónicas y tuiteos a lo largo del viernes apenas 
se conocieron las invectivas del Presidente. 
 

 

VULNERABLES ANTE ROBO, 9 DE CADA 10 DUCTOS DE PEMEX 
Pemex carece de un control automatizado que permita detectar y localizar 
pérdidas de presión en 47 de sus 54 sistemas de ductos de hidrocarburos. Esto 
impide tener una respuesta rápida ante el robo a través de tomas clandestinas. 
 

 

EU LE CIERRA SU FRONTERA AL AGUACATE 
A sólo unas horas del Super Bowl, el Departamento de Agricultura de Estados 
Unidos (USDA, por sus siglas en inglés) frenó hasta nuevo aviso las labores de 
inspección, empaque y exportación de aguacate michoacano hacia ese país. De 
acuerdo con el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agro alimentaria 
(Senasica).  
 

 

EN 20 AÑOS, FIRMAS DE ESPAÑA CONTROLARON SECTORES ESTRATÉGICOS 
Antes de la llegada al poder del panista Vicente Fox, la inversión española en 
México era casi testimonial. España estaba preocupada por superar la crisis 
económica de finales del siglo XX, la cual tenía al país europeo sumido en una 
profunda depresión laboral y financiera. 
 

 

DIPUTADOS CITAN A IBERDROLA 
Los diputados federales invitaron formalmente al director general de Iberdrola, 
Enrique Alba Carcelén, a que le entre al debate sobre la iniciativa de la Reforma 
Eléctrica del Presidente Andrés Manuel López Obrador, citándolo el miércoles 23 
de febrero a las 11 horas, en el Salón C de Protocolo del Palacio Legislativo de San 
Lázaro. 
 

 

EU CIERRA FRONTERA AL AGUACATE MICHOACANO 
Estados Unidos notificó a México la suspensión temporal de envíos de aguacate de 
Michoacán, luego de que uno de sus oficiales, quien inspeccionaba en Uruapan el 
producto para su envío al vecino país, recibió una llamada de amenaza a su 
teléfono celular oficial. 
 

 

BIDEN A PUTIN: EU SE PREPARA PARA ESCENARIOS SI LA DIPLOMACIA FALLA 
El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, avisa por teléfono a su homólogo de 
Rusia, Vladimir Putin, que Washington se prepara para escenarios fuera de la 
diplomacia. Los dos Mandatarios charlaron durante una hora y por primera vez 
desde el 30 de diciembre. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Domingo 13 de febrero de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
Opinión/Alberto Pérez Dayán (Revista Proceso) “Consejo de Salubridad General: una ventana de 
oportunidad desde la Constitución” 
Más allá de las muy diversas experiencias que la actual crisis sanitaria nos arroja a nivel global, en el ámbito 
nacional son también muchas otras las que debemos considerar para mejorar nuestra eficacia en 
situaciones apremiantes de salud colectiva. Entiendo perfectamente bien, por las razones que sean, que 
ningún Gobierno del orbe estaba absolutamente preparado para enfrentar esta crisis desde su inicio, unos 
quizá más que otros, pero ninguno en su integridad. A veces eso no es lo más importante o determinante 
en una situación dada, sino más bien el saber reaccionar debidamente frente a las necesidades y urgencias 
hasta poder recuperar la normalidad lo antes posible, sin sufrir grandes afectaciones irreparables. Además 
de saber ahora con mayor profundidad cómo enfrentar el tratamiento de enfermedades pandémicas, el 
uso apropiado de las medidas de contención y de la posibilidad de crear rápida y eficazmente 
medicamentos genómicos a gran escala, en el campo del derecho y particularmente del texto 
constitucional se abrió una enorme ventana de oportunidad para dar vigencia y articulación a figuras 
contenidas en nuestro documento fundamental que, por lo regular y en condiciones normales, son muy 
poco exploradas en la práctica cotidiana. Tal es, en mi parecer, el caso de la fracción XVI del artículo 73 
constitucional que previene la existencia del Consejo de Salubridad General, debidamente desarrollado y 
regulado en el ámbito secundario por la Ley General de Salud. Dicha disposición superior prevé su 
existencia y lo hace depender, de manera directa, del Presidente de la República, sin intervención de 
ninguna secretaría de Estado, habilitándolo para dictar disposiciones generales en todo el país. Esta 
facultad reglamentaria obedece a la necesidad de contar con un órgano administrativo de acción 
inmediata que, entre otras atribuciones, tiene a su cargo atender y limitar los casos de mortalidad general 
e imponer las medidas necesarias de carácter compulsivo para evitar la invasión y desarrollo de epidemias 
y enfermedades en todo el país… No me queda duda que el constituyente fue cuidadoso en prevenir una 
figura de naturaleza temporal con facultades normativas extraordinarias para conducir, informada y 
unitariamente, las acciones sanitarias que requiera la población frente a supuestos extremos de afectación 
colectiva. Igualmente, el legislador secundario fue consistente en reconocer su importancia al configurarlo 
de manera tal que en él concurran los responsables de las instituciones de salud e investigación de mayor 
relieve e importancia nacional… Vale la reflexión para preguntarse si estas tareas se ejercen de mejor 
manera de modo individual o si corresponden siempre a un cuerpo colegiado que la propia Constitución 
consideró así, para asegurar el bienestar de la nación. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DE EMBARAZO 
El aborto, a un paso de ser derecho constitucional (Revista Proceso) 
Las movilizaciones sociales de octubre en 2019 en Chile, que llevaron al Acuerdo por la Paz Social y la 
Nueva Constitución, impulsaron también un hito para las mujeres; el respaldo suficiente a la iniciativa 
popular será ley para que queden plasmados en la Carta Magna el reconocimiento y garantía de los 
derechos sexuales y reproductivos, sin discriminación y en igualdad incluyendo el derecho al aborto. “La 
legalización del aborto en Argentina llevó una década de la campaña por el derecho a decidir; los fallos en 
México (de la Suprema Corte de Justicia)... este movimiento a favor de los derechos humanos se está 
instalando en Latinoamérica”, celebran. Tras conseguir en diciembre las 15 mil firmas reglamentarias para 
la fecha de registro (obtuvo 38 mil 198), la iniciativa pasó el 26 de enero a la Convención Constitucional 
para ser discutida, y el pasado jueves 10 fue aprobada por una votación mayoritaria en la Comisión de 
Derechos Fundamentales, con lo que se dio un avance formal al pleno de la convención. 
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GESTACIÓN SUBROGADA 
Veto a maternidad subrogada recibió amenazas de lobby (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Los legisladores locales de Morena y PRD que promueven iniciativas de ley para permitir la maternidad 
subrogada “no trabajan solos, detrás de ellos hay un lobby millonario de las empresas que se dedican a 
este tema”, sentenció Guadalupe Almaguer, ex diputada federal del PRD, quien denunció que, además, 
ella ha sido testigo de las amenazas de estos grupos. Almaguer presentó en el Congreso de la Unión, en 
junio del año pasado, una iniciativa para prohibir la maternidad subrogada en todo el país y clasificarlo, 
incluso, como una forma de trata “porque usar el cuerpo de una mujer para procrear el bebé de otras 
personas y darle un pago ínfimo por eso, definitivamente es una forma de trata”, argumentó… Desde el 
jueves pasado, este diario publicó que los grupos parlamentarios de Morena y el PRD tienen entre sus 
prioridades para este segundo periodo ordinario de sesiones en el Congreso capitalino aprobar la 
maternidad subrogada. Expertas en la materia alertan de que esto podría dar acceso a la explotación 
reproductiva. Para evitar esto, algunas diputadas que aprueban esta iniciativa, como la presidenta de la 
Comisión de Equidad en el Congreso local, Ana Francis López Bayghen (Morena), proponen que el contrato 
sea sin fines de lucro, pero las expertas señalan que en Tabasco, empresas se inconformaron con esta 
medida y la Suprema Corte de Justicia les dio la razón, en el sentido de que cada estado podría regular la 
parte económica de esta actividad, por lo que dejó abierta la puerta a la explotación de los cuerpos de 
mujeres pobres. Mi suplente empezó a recibir presiones de un lobby de legisladoras y de organizaciones 
para que no defendiera la iniciativa en Comisiones. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/INTERÉS JURÍDICO DE POBLADORES/AMPLIACIÓN DEL PUERTO  
Se renovarán las evaluaciones de impacto ambiental gracias a fallo de la SCJN sobre Veracruz (La Crónica 
de Hoy -versión digital-) 
La decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que el miércoles pasado otorgó un amparo 
a 300 ciudadanos de Veracruz que se oponían al proyecto actual de ampliación del Puerto de carga tiene 
gran significado para todo el país porque pide volver a realizar la evaluación de impacto ambiental para 
que no sea cancelado el proceso. La ampliación del Puerto de Veracruz es un proyecto multianual con una 
inversión calculada en 23 mil millones de pesos, para ampliar la superficie de la terminal de carga 500 
hectáreas en agua y 450 en tierra. El nuevo fallo judicial busca acabar con la simulación que ocurría al 
reunir decenas de evaluaciones de impacto pequeñas y fragmentadas para sacar adelante un 
megaproyecto. Así lo explicaron abogados del Centro Mexicano de Derecho Ambiental (CEMDA) que 
consideraron histórico el fallo que corrige errores y trucos administrativos para no considerar en la 
evaluación de impacto ambiental zonas vivas del arrecife coralino más grande del centro del Golfo de 
México. Por unanimidad, el 9 de febrero las y los Ministros que integran la Primera Sala de la Suprema 
Corte votaron a favor del proyecto de sentencia que protege los arrecifes veracruzanos y que transforma 
la manera como opera el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental. Está decisión apuntala la 
protección al derecho al medio ambiente sano que viene haciendo la Suprema Corte y, sobre todo, 
cambiará la manera en que las autoridades ambientales realizan la Evaluación de Impacto Ambiental. 
 
109 ANIVERSARIO DE LA MARCHA DE LA LEALTAD 
Lealtad a toda prueba (Revista Vértigo/Fotografía)  
Las Fuerzas Armadas refrendaron su lealtad e institucionalidad al Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, a la Constitución y a las instituciones legal m ente conformadas, mientras que el Jefe del Ejecutivo 
reconoció el apoyo que recibe su Gobierno por parte de los institutos armados del país, de los que afirmó 
que sin su apoyo su Gobierno no hubiese avanzado como lo está haciendo. Durante la celebración del 109 
aniversario de la Marcha de la Lealtad, el subsecretario de la Defensa Nacional, general Agustín Radilla 
Suástegui, manifestó al Mandatario que “reafirmamos a la institución que usted representa como 
Presidente de la República y Comandante Supremo que cuenta y seguirá contando con el apoyo de las 
Fuerzas Armadas como históricamente lo hemos hecho”. El General de División apuntó que a lo largo de 
109 años la norma de los institutos armados del país ha sido el respeto y la lealtad a las instituciones legal 
mente constituidas, sin que haya un interés más allá que el cumplimiento eficaz y eficiente de las misiones 
asignadas en beneficio del país Subrayó que los militares continuarán desempeñando las importantes 
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tareas de defender a la nación, garantizar la seguridad interior, auxiliar en casos de necesidades públicas 
y apoyar a la población en casos de desastre.  
[Fotografía del Ministro Presidente de la SCJN, Arturo Zaldívar] 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Ricardo Pascoe (El Heraldo de México -versión digital-) “La tentación golpista” 
Cuando un Gobierno se siente arrinconado, contempla la opción de dar un golpe de Estado como su única 
salvación. Esas consideraciones golpistas de Gobiernos desesperados se reconocen a través de varios 
indicadores. No es nada nuevo. El drama de América Latina está repleto de acciones de Gobiernos que han 
recurrido a decisiones desesperadas para “salvarse”… ¿Cuáles son los indicadores que insinúan la 
posibilidad de un golpe de Estado? Un indicador se refiere a la estabilidad o debilidad de las instituciones 
estatales (Poderes constitucionales, electorales, órganos autónomos) y sociales (prensa libre, sociedad 
civil organizada, gremios laborales o empresariales), y el acoso sistemático del poder político a estos 
cuando siente que su proyecto político no avanza como quisiera… El Gobierno actual, electo 
democráticamente, ataca de forma sistemática y permanente a las instituciones del Estado, aplicando la 
política de “austeridad republicana”, cuyo objetivo real es debilitarlas hasta hacerlas desaparecer. Aplica 
una política de reduccionismo del instrumento estatal, quedando sólo el Ejecutivo federal y las Fuerzas 
Armadas. Considera que cualquier órgano del Estado o social que no esté subordinado a sus deseos es un 
enemigo que debe ser destruido. Prensa, organizaciones no-gubernamentales, instituciones educativas, 
órganos electorales, jueces, legisladores, partidos políticos, organismos laborales y empresariales: todos 
están en su mira y se les considera enemigos a su causa. 
 
Opinión/Fabiola Guarneros Saavedra (Excélsior) “Dm” 
“La corrupción tiende a ser generalizada y el Estado de derecho es débil. La sociedad civil es débil. Por lo 
general, hay acoso y presión sobre los periodistas, y el Poder Judicial no es independiente”, refiere el 
estudio sobre el Índice de la Democracia que publica cada año The Economist y en el que México 
retrocedió.  
 
Opinión/Agustín Ramos (La Jornada) “Interés” 
Andrés Manuel López Obrador se convirtió en Presidente de la República y quedó comprometido con el 
interés público. Los tiempos cambian. Carlos Loret de Mola prometía mucho más que Aristegui en el 
programa Detrás de la noticia, que conducía Ricardo Rocha. Víctor Trujillo, como Patiño de Ausencio Cruz, 
lucía un ingenio insólito en la telebasura al parodiar a esa misma telebasura: -Lástima, Margarito, decía. Y 
a todos les daba risa y el jodido seguía siendo jodido y la chequera de Azcárraga lo ascendía, de la mano 
de Brozo, a actor satírico que, con la combinación del cataclismo de 2018 y sus diatribas teledirigidas a 
Peña Nieto, ascendió a socio de Latinus; socio prominente, sólo abajo de Roberto Madrazo, Silvano 
Aureoles y Carlos Loret; desde ahí respondió, como Brozo-Trujillo, a la opinión que sobre él vertió el 
Presidente, y respondió con el parto de los montes, porque su agenda empresarial le impidió bucear y sólo 
le permitió el nado sincronizado... Total, el salto de periodista a empresario de la información afecta 
muchísimo más que el salto de candidato dos veces escamoteado a único Presidente contemporáneo 
popular. También desde sus intereses, Aristegui termina por sumarse al nado sincronizado. Y cuando López 
Obrador la desmiente y descalifica, al igual que cuando Aristegui se suma con sesgos, verdades a medias, 
calumnias y desequilibrio insoportable de opiniones, al golpeteo de desinformación contra el Gobierno 
lopezobradorista, ni ella ni él pueden considerarse victimarios, como tampoco víctimas, sino sólo 
detentadores de intereses contrarios. Y no me vengan con la ridiculez conceptual de “la más alta tribuna”, 
porque en la realidad social y política las más altas tribunas fueron y siguen siendo los medios masivos -
prensa, radio, televisión y, ahora, algunas redes sociales. Pero, lo mismo, eso ha cambiado, y aunque los 
mass media sigan ejerciendo un poder de facto similar o mayor que el de los Poderes de la Unión, ya no 
tienen ni la única ni la última palabra.  
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SECRETO FISCAL/INTEGRIDAD, SEGURIDAD Y PRIVACIDAD 
AMLO debe “aclarar” su fuente de información respecto de Loret de Mola (Unomásuno) 
La Barra-Colegio de abogados refrendó su exhorto al Presidente Andrés Manuel López Obrador para que 
"aclare su fuente de información" respecto de la difusión de los ingresos económicos obtenidos por el 
periodista Carlos Loret de Mola durante 2021, y puntualizó que el Código Fiscal de la Federación protege 
la información de los contribuyentes obtenida por las autoridades en el ejercicio de sus facultades. Si 
hubiera una violación al secreto fiscal, se podría clasificar como un delito de acuerdo al Código Fiscal de la 
Federación. Mediante comunicado, signado por la presidenta de la Barra Mexicana Colegio de Abogados, 
Claudia de Buen Unna, los profesionales del Derecho puntualizan que si en la divulgación de los ingresos 
presuntamente obtenidos por el periodista se violó el secreto fiscal, se estaría violando también el artículo 
16 constitucional en lo referente al derecho humano a la protección de datos personales… Puntualizan 
que la información sensible, independientemente de su fuente, respecto de cualquier ciudadano no debe 
ser revelada y menos aún difundida por el titular del Ejecutivo Federal, ya que se pone en peligro la 
integridad, la seguridad y privacidad de la persona y vulnera el Estado de Derecho. "Además de lo anterior, 
los actos del Titular del Ejecutivo Federal constituyen una intimidación a la libertad de expresión y al 
derecho a la información, los cuales, en opinión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, son derechos 
centrales en un estado democrático constitucional y tienen una doble faceta: por un lado, aseguran a las 
personas espacios esenciales para el despliegue de su autonomía y, por otro, gozan de una vertiente 
pública, colectiva o institucional que los convierte en piezas básicas para el adecuado funcionamiento de 
la democracia representativa", acotan. De igual manera, refieren que la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos estableció que la libertad de expresión tiene una dimensión individual y una dimensión social, y 
exigen que los individuos no vean impedida la posibilidad de manifestarse libremente, que se respete su 
derecho como miembros de un colectivo a recibir información y a conocer la expresión del pensamiento 
ajeno. 
 
MANDATO DE BENITO JUÁREZ 
Liberales y opositores: la prensa que criticaba a Juárez (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
Se equivoca quien piense que Benito Juárez convivió con una prensa mansa y fiel seguidora de sus 
proyectos y sus ambiciones. No bien se acomodó el Presidente oaxaqueño, nuevamente, en el Palacio 
Nacional, empezaron a surgir voces tan liberales como la de él pero que tenían otras ideas, otras 
ambiciones, otros proyectos, y con esas otras voces hubo de convivir, aunque lo criticaran y ridiculizaran 
con ferocidad. Nunca los persiguió. Una creencia muy difundida pero superficial asegura que el Presidente 
Benito Juárez regresó a la Ciudad de México en julio de 1867 a gobernar en paz y rodeado de una clase 
política tersa y de asombrosa y completa coincidencia ideológica y práctica respecto de las ideas y 
proyectos del Mandatario oaxaqueño… En 1867, algunas cosas habían cambiado: había pasado la “época 
de prueba”, como denominaba Ignacio Manuel Altamirano, en sus cartas, a los años de guerra contra la 
invasión francesa y el imperio. El bloque liberal-republicano, que entre 1862 y 1867 había mostrado una 
importante cohesión, que se resquebrajó en 1865 por la decisión de Juárez de prolongar su mandato, 
desoyendo los reclamos del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jesús González 
Ortega, hizo más marcadas sus diferencias con el presidente oaxaqueño. No obstante, la disputa, e incluso 
el distanciamiento de algunos de los actores políticos cercanos a Juárez, no provocó una desbandada 
liberal. En los días en que todos defendían el régimen republicano y combatían al Segundo Imperio, las 
comunicaciones eran complejas; se tomaban decisiones y se comunicaban en misivas que tardaban meses 
en llegar a sus interlocutores, y, no obstante, parecía que el interés de la patria y la defensa del proyecto 
liberal-republicano estaba por encima de todo: quienes desaprobaron la prórroga del mandato de Juárez 
prefirieron alejarse del teatro de los acontecimientos, fuera saliendo del país o manteniéndose al margen 
del laborioso sistema de comunicación que se había establecido entre la presidencia, asentada en la 
frontera norte de México, y sus numerosos interlocutores, dispersos por los territorios donde se hacía 
resistencia armada contra el Imperio. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CASO RICARDO ANAYA 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario -versión digital-) 
Que este lunes también está llamado a comparecer en el Reclusorio Norte en audiencia para que se le 
impute por los delitos de asociación delictuosa, cohecho y operaciones con recursos de procedencia ilícita, 
la pandemia por Covid había salvado al ex candidato presidencial de presentarse y el contagio del propio 
juez Marco Antonio Fuerte Tapia lo libró hace dos semanas, una vez más se abre la oportunidad para 
acabar con la incógnita… Por la misma denuncia de Emilio Lozoya, el ex senador Jorge Lavalle está en la 
cárcel y sigue prófugo otro ex titular de Pemex, Carlos Treviño, acusados de haber recibido parte de los 
sobornos que le entregó la empresa brasileña Odebrecht, ahora Anaya debe optar por presentarse a riesgo 
de acabar preso o convertirse en prófugo de la justicia…  
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Opinión/Hazael Ruíz Ortega (El Sol de México) “Ciberdelincuencia organizada (1)” 
Si bien, en la relación simbiótica “personas - tecnología” focalizada en la información y las comunicaciones 
se reconocen las aportaciones a favor del interés social, también es, acotar los usos ilícitos. En este sentido, 
la cooperación internacional a través de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
(UNODC) documenta casos a nivel mundial para establecer: Características fundamenta les de los delitos, 
perfiles, grupos, oportunidades de capacitación y buenas prácticas de justicia penal en la investigación, 
enjuiciamiento y resolución. Publicaron el “Compendio de Ciberdelincuencia Organizada” (febrero de 
2022) en el marco del programa mundial contra la Delincuencia Organizada Transnacional: de la teoría a 
la práctica. El público objetivo: “Académicos, investigadores, responsables de formular políticas, 
postulantes de reformas legislativas, legisladores y jueces al aplicar la justicia penal”. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Dan 80 años a integrantes de la banda Guerreros Unidos (Ovaciones)  
Catorce integrantes de la organización criminal Guerreros Unidos fueron sentenciados ayer a 80 años de 
prisión por incurrir en delincuencia organizada. Esta organización se disputa la plaza del estado de 
Guerrero con Los Rojos y el Cártel Jalisco Nueva Generación, además sabrían que fue lo que ocurrió con 
los 48 jóvenes normalistas desaparecidos en Ayotzinapa. La fiscalía general de la República (FGR), a través 
de la Fiscalía Especializada de Control Regional (FECOR), delegación en Jalisco, obtuvo del juez Cuarto de 
Distrito de Procesos Penales Federales, las sentencias condenatorias. Ello, por los delitos de delincuencia 
organizada, en la hipótesis de delitos contra la salud; privación ilegal de la libertad en su modalidad de 
secuestro; acopio de armas de fuego y posesión de cartuchos de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas, así 
como contra la salud en su modalidad de posesión de clorhidrato de cocaína y marihuana con fines de 
comercio. (Unomásuno) 
 
DELICUENCIA ORGANIZADA 
Purgarán 14 integrantes de Guerreros Unidos hasta 800 años de cárcel (La Jornada)  
Un juez federal dictó sentencias de hasta 80 años de prisión a 14 integrantes del cártel Guerreros Unidos 
que operaban en Morelos y fueron detenidos en 2012. La resolución fue dictada por los delitos de 
delincuencia organizada, contra la salud, privación ilegal de la libertad, acopio de armas de fuego y 
posesión de cartuchos de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas.  
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Detienen en Chihuahua a El Fantasma (El Sol de México) 
Fuerzas de seguridad federal y del estado de Chihuahua detuvieron a Rafael ‘N’, alias El Fantasma, objetivo 
prioritario del Gobierno de Zacatecas por ser generador de violencia en ese estado. A petición del Gobierno 
de Zacatecas, elementos de la Fiscalía Especializada en Operaciones Estratégicas de la Fiscalía General del 
Estado de Chihuahua (FGE), de las Fuerzas Especiales de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), así 
como miembros de la Coordinación Nacional de Antisecuestros implementaron un operativo la 
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madrugada de ayer en el estado fronterizo para capturar Rafael ‘N’. La orden de aprehensión contra El 
Fantasma, de 32 años, fue emitida por un Juzgado de Control del Tribunal de Enjuiciamiento y Ejecución 
de Sanciones Penales del Distrito Judicial de Jerez de García Salinas, Zacatecas, por secuestro agravado, 
bajo la Causa Penal 16/2022. La FGE informó que la detención de El Fantasma se realizó a las 4:08 horas 
mediante una orden de cateo librada por un juez del Distrito Judicial Morelos para ingresar en un 
domicilio de la colonia Cerro Grande, de la capital chihuahuense, donde se ocultaba. (La Prensa -espacio 
en primera plana-) (Ovaciones) 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA/AUMENTO A TARIFAS EN CDMX 
Opinión/Laura Quintero (Revista Vértigo) “El bolso de Laura...” 
Ahora déjeme contarle que ya se presentaron los primeros amparos contra el incremento arbitrario de 
35% a la tarifa del agua. Esto lo hicieron ante los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa. Esa 
acción la encabezaron vecinos inconformes con esa alza que afecta a su economía. Se sabe que se 
promueven más instrumentos en las colonias afectadas, por lo que esa batalla legal apenas empieza... 
Diputados de oposición presentaron una iniciativa para dejar también sin efecto el impuesto de 2% en 
Apps de reparto. Ese impuesto quedó plasmado en el Código Fiscal aprobado en diciembre. Y aunque se 
negó que afectara a los repartidores ese impuesto se les viene cargando, lo que afecta sus ganancias y por 
ende a sus familias. No se puede seguir jugando con la necesidad de las personas. ¿O sí?... El Gobierno de 
la CDMX anunció que los adultos mayores tienen derecho a un descuento de 30% por ciento en el pago de 
su predial en 2022.  
 
Un colapso hídrico en el horizonte (Revista Proceso)  
11 mil metros cúbicos cada tres días 
El pasado martes 1, el ingeniero constructor Raúl Miranda Ruvalcaba, ayudante de obra de la construcción 
del edificio terminal de pasajeros del AIFA, informó sobre el suministro de agua potable: “Contemplando 
el máximo de desarrollo en esta primera fase, o sea para 19.5 millones de pasajeros al año, estaríamos 
hablando de 11 mil metros cúbicos de agua potable para el abasto de tres días para los requerimientos. 
Además, el edificio cuenta con otros 800 metros cúbicos, para el sistema de protección contra incendios 
para en caso de ser necesarios”. Ricardo Ovando, integrante de la Red Regional de Sistemas Comunitarios 
de Agua de los pueblos originarios, afirma: Otra obra estancada… “Lo que siempre señalamos en amparos 
ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y en reuniones que tuvimos en la Secretaría 
de Gobernación, es que lo más grave no es el costo de los trasvases y el costo energético para subir el 
agua, sino que el problema va a ser si las comunidades de esas cuencas estarán de acuerdo con que les 
quiten su agua, porque tradicionalmente los trasvases de agua generan conflictos sociales.” 
 
MATRIMONIO IGUALITARIO 
Celebran con matrimonio gay sin amparo (Excélsior)  
El amor no sabe de distinción alguna. Y como regalo del 14 de Febrero, Edson y José Luis celebraron su 
boda en Celaya. Y es que en Guanajuato ya no se requiere de amparo alguno para concretar uno de los 
llamados “matrimonios igualitarios; la Secretaria de Gobierno, Libia García, ordenó eliminar cualquier 
impedimento en el trámite. De esta forma y luego de cinco años de noviazgo, Edson Solís y José Luis Torres 
son legalmente un matrimonio. El próximo 5 de Marzo, la pareja tendrá una boda religiosa de la mano de 
la Iglesia Anglicana. Los novios coincidieron en que la sociedad ha cambiado, y siempre recibieron el apoyo 
de familiares y amigos, y ahora hasta de las mismas autoridades del Registro Civil. 
 
DENUNCIAS DE ABUSO INFANTIL  
Opinión/Kiosko (El Universal) “Cierran cerco a magistrado acusado de abuso” 
Desde Jalisco, nos platican que el ex magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, José de 
Jesús Covarrubias Dueñas, denunciado por acosar sexualmente a una menor, aunque anda desaparecido, 
consiguió un amparo para evitar ser arrestado después de que la fiscalía estatal obtuvo una orden de 
aprehensión en su contra, porque no se presentó a la audiencia de imputación, argumentando que tenía 
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Covid-19. Nos indican que, para tratar de cercarlo, el Poder Judicial jalisciense le retiró la totalidad del 
sueldo al ex magistrado. A ver hasta cuándo puede permanecer escondido. ¡Zas!  
 
SUSTRACCIÓN DE RECURSOS/DEFINICIÓN DE TITULARIDAD DE AUTORIDADES EN LA UDLAP 
Daños millonarios a la UDLAP (Revista Proceso)  
El 29 de junio de 2021, cuando el juez Civil de Cholula Cuauhtémoc Blásquez, con el apoyo de un centenar 
de granaderos dio posesión del campus de la Universidad de las Américas Puebla (UDLAP) al patronato 
nombrado por el Gobierno de Puebla, no se llevó a cabo ningún inventario.  
Restitución en duda 
Luego de una marcha masiva, de desplegados, manifestaciones en las Cámaras de Diputados y de 
Senadores, de una carta entregada al Presidente Andrés Manuel López Obrador y del plantón que ha 
seguido pese a lluvia y frío, dicen que el Gobierno estatal debe tener en claro que la comunidad 
universitaria se mantendrá “firme y unida”, hasta que el patronato que preside Magaña salga del campus. 
Juan Hernández recuerda que, casi a la medianoche del martes 1, Rodrigo Garza, representante legal del 
patronato nombrado por el Gobierno, se presentó ante los estudiantes que estaban en el plantón y les 
dijo: “Ustedes pueden entrar desde ahorita”. Sin embargo, en comunicados, Anaya Berríos ha advertido 
que sólo aceptarán que un juez haga la entrega formal de las instalaciones a las autoridades que estaban 
vigentes antes de la toma del 29 de junio, en cumplimiento de la suspensión definitiva que el Juez Tercero 
de Distrito les otorgó en el juicio 1029/2021. Carlos Robledo, representante legal de la rectoría que 
encabeza Anaya, indica que el juez Tercero Federal ya dio cuenta al Ministerio Público por el desacato en 
que han incurrido jueces, como el 24 de lo Civil de la Ciudad de México, Roberto Yáñez Quiroz, al dilatar 
la restitución del campus al representante del patronato, Edmundo Bautista, y a la rectora. 
 
REFORMA ELÉCTRICA 
Con la contrarreforma, la CFE será juez y parte en la industria eléctrica nacional (Revista Proceso)  
En medio del Parlamento Abierto iniciado el 17 de enero último para evaluar el impacto económico y 
político de la contrarreforma constitucional para recuperar la rectoría de la política energética y acotar la 
participación del capital privado, el Presidente Andrés Manuel López Obrador lanzó una embestida, 
acompañada por los gobernadores morenistas y académicos contra las empresas españolas que, como 
Iberdrola, impugnan la decisión de cambiar las reglas en este sector para fortalecer a la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE). La contrarreforma a la Ley de la Industria Eléctrica, según cálculos de la Cámara 
Nacional de la Industria de la Transformación (Canacintra), afectaría inversiones por más de 44 mil 
millones de dólares. Por ello, en opinión de los dirigentes de esta Cámara, se ha presentado una lluvia de 
amparos que sumarían 4 mil, al menos. 
 
DEFENSA DE TERRITORIO 
Desafían corredor transístmico de AMLO (Revista Proceso)  
La presencia del Cártel de Jalisco Nueva Generación (CJNG), la resistencia de comunidades y organizaciones 
indígenas, así como las batallas legales han retrasado las obras del Corredor Interoceánico, uno de los 
megaproyectos del Presidente Andrés Manuel López Obrador… El 12 de octubre de 2021 las comunidades 
en resistencia realizaron bloqueos a las vías férreas en Estación Mogoñe, San Juan Guichicovi, Matías 
Romero, Colonia Oaxaqueña, Salina Cruz y la Colonia Jardines de la Revolución, además de expulsar a un 
grupo de trabajadores que habían ingresado a sus terrenos a realizar trabajos de modernización del 
ferrocarril transístmico. Elliot Escobar Gómez, coordinador estatal de la Corriente del Pueblo Sol Rojo, dice 
a Proceso que fue presentado un amparo colectivo contra el acuerdo presidencial que declara de interés 
público y de seguridad nacional los megaproyectos Tren Maya, Programa Integral Morelos, Corredor 
Interoceánico y Aeropuerto de Santa Lucía. La organización considera que con este acuerdo “nuestros 
pueblos quedan en un estado de indefensión, ya que promueve la imposición de los megaproyectos, el 
ocultamiento de información, la imposibilidad de las comunidades de utilizar medios de defensa frente a 
la militarización y criminalización de la protesta social”. 
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DERECHO HUMANO A LA INFORMACIÓN Y LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Critican abusos en mañanera (Reforma)  
La conversación masiva en Twitter, que el viernes reunió a más de 65 mil personas, entre periodistas, 
politólogos, abogados, empresarios, políticos, deportistas, estrellas del deporte y del espectáculo, y 
ciudadanos, sumó llamados para frenar los abusos y ataques desde las conferencias mañaneras que 
encabeza el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Convocados por el grupo Sociedad Civil México, 
para expresar solidaridad con el periodista Carlos Loret de Mola, los participantes criticaron que el 
Presidente use esa tribuna para atacar a todo aquel que expresa alguna crítica a su Gobierno. María 
Amparo Casar, presidenta de Mexicanos contra la Corrupción y la Impunidad, relató cómo en las 
conferencias de prensa se ha atacado a todos los sectores. El senador Emilio Álvarez Icaza indicó que es 
tan indignante el ataque a Loret que no se debe dejar de insistir en el tema de la corrupción de la familia 
del Presidente. Para la empresaria y conductora Martha Debayle, no se trata sólo de periodistas o personas 
públicas, sino de todos los mexicanos que están expuestos a un discurso del Ejecutivo en el que se condena 
y criminaliza el éxito. A su vez, el abogado Rodolfo Martínez propuso una demanda colectiva, un amparo 
indirecto, como defensa legal porque en las mañaneras se viola el derecho humano a la información y a 
la libertad de expresión. 
 
Opinión/Vilma Fuentes (La Jornada) “La libertad de expresión y sus enemigos” 
Ante las muchas amenazas a la libertad de expresión, uno de cuyos extremos es el asesinato de periodistas, 
en este artículo se hace un breve pero puntual y necesario repaso de dicho concepto a lo largo de la 
historia. El asesinato de un periodista atenta, no sólo contra la persona física de un ser humano, sino 
también contra un principio fundamental de la Historia de las civilizaciones: la libertad de expresión. La 
primera víctima de este crimen es también la más célebre: Sócrates, juzgado y condenado a muerte por 
haber hablado libremente a quienes lo escuchaban y aprendían a pensar con sus palabras.  Desde los 
albores de la Historia, la expresión de ideas, principalmente bajo su forma verbal, fue considerada como 
un elemento esencial del proceso de reestructuración social que permite alcanzar los ideales supremos de 
verdad, justicia y perfección. En los siglos VI y V antes de la era cristiana, en China, Confucio recomendaba 
la expresión de las ideas para transmitir las leyes del Cielo al pueblo… 
 
VIOLENCIA CONTRA PERIODISTAS 
Sepultan en Oaxaca al periodista Heber López (La Jornada)  
Familiares, amigos y conocidos del periodista Heber López Vásquez, asesinado el jueves pasado, 
acompañaron este sábado los restos del comunicador al panteón municipal de Salina Cruz, donde fue 
inhumado. Al frente del cortejo fúnebre iban su hermana y su esposa. Desde que los restos de López 
Vásquez fueron sacados de la casa que habitó con su familia en el Barrio Nuevo, durante una misa de 
cuerpo presente y en el cementerio, la demanda fue única: justicia para el comunicador. Por la mañana, 
elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del estado, en colaboración con corporaciones federales, 
trasladaron a la capital del estado a Ricardo G. R. y Ricardo E. C., señalados como presuntos asesinos del 
periodista, ante la sospecha de un intento de fuga, de acuerdo con informes obtenidos por la Fiscalía 
General del estado, señaló el titular de esta dependencia, Arturo Peimbert Calvo. El ex ombudsman agregó 
que en las próximas horas los detenidos serán presentados ante el juez de Control para que se determine 
su situación jurídica, aunque recalcó que los dos fueron detenidos en flagrancia al cometer el homicidio 
del director del portal informativo Noticias Web, además de que les fue decomisada el arma utilizada en 
el ataque. (El Heraldo de México) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Detienen a 2 ex funcionarios nayaritas por delitos en agravio a las finanzas del estado (La Jornada)  
Alejandro y Erick Augusto de la Cruz, director de Ingresos y jefe del Departamento de Alcoholes del estado, 
respectivamente, durante el Gobierno del panista Antonio Echevarría García (20172021), fueron detenidos 
ayer por elementos de la Fiscalía General de Nayarit (FGE). Los ex funcionarios estatales son hermanos y 
se les imputan los delitos de asociación delictuosa, ejercicio indebido de funciones, tráfico de influencias, 
falsificación de documentos en general y usurpación de identidad equiparada, en agravio de la Secretaría 
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de Administración y Finanzas de la entidad. Ambos fueron puestos a disposición de un juez de Control 
para que respondan por las citadas imputaciones, informó la FGE en un comunicado. 
 
Ediles de CDMX no tienen fuero (El Universal)  
La Constitución Política capitalina, en el artículo 66, indica que los servidores públicos son responsables 
por los delitos que cometan durante el tiempo de su encargo, por lo que en la Ciudad de México, ni los 
alcaldes ni legisladores gozan de fuero. En la fracción lll expresa que la ley determinará el procedimiento 
para el ejercicio de la acción penal tratándose de delitos del fuero común, observándose lo establecido en 
el artículo 19 de la Constitución federal. El artículo 19 señala que el juez ordenará la prisión preventiva 
oficiosa en los casos de secuestro, abuso o violencia sexual contra menores y delincuencia organizada, 
entre otros. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
CONSULTA DE REVOCACIÓN DE MANDATO/VEDA ELECTORAL 
Mario Delgado, el dirigente que cosecha impugnaciones (Revista Proceso) 
En su tercer día de campaña electoral, el 4 de abril de 2018, Andrés Manuel López Obrador apaciguó los 
ánimos de sus simpatizantes petistas que reclamaban la adopción como candidata de Marina Vitela, una 
priísta de Gómez Palacio, Durango, a la que ni siquiera dejaron hablar. El entonces candidato presidencial 
llamó a la unidad en aras de la transformación. La multitud se serenó. El pasado 29 de enero, a casi cuatro 
años, el episodio se repitió en la misma ciudad, aunque esta vez las diferencias surgieron en el seno del 
partido Morena, cuyo dirigente, Mario Delgado, no pudo controlar la inconformidad por la nominación 
inminente de Vitela al Gobierno. De por sí Morena se mantiene como el partido político más conflictivo, 
con 2 mil 22 casos pendientes de resolver en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), a los que se han agregado en los últimos tres meses los relacionados con las gubernaturas. Sin 
embargo, es un caso ya resuelto por el TEPJF el que ha mantenido a Mario Delgado bajo presión: la 
renovación del padrón de militantes, cuyo plan fue impugnado por la secretaria de organización, Xóchitl 
Nashielly Zagal, con lo que la división alcanzó hasta el comité nacional desde noviembre, y sólo se frenó 
porque el proceso de afiliación debió suspenderse debido a las elecciones internas, la revocación de 
mandato y la elección de junio próximo. 
 
PUEBLA/PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 
Opinión/Trascendió Puebla… (Milenio Diario -versión digital-) 
Que Ernesto Villarreal Cantú, comisionado Político Nacional para Asuntos Electorales del PT en Puebla, 
adelantó que acudirán a la Sala Superior del TEPJF ante la resolución de la Cuarta Sala Regional de CdMx, 
que les impide el registro de la candidatura común con Morena para participar en el proceso electoral 
extraordinario 2022, en los municipios de Teotlalco y San José Miahuatlán. Villarreal Cantú afirmó que la 
autoridad jurisdiccional electoral resolvió incorrectamente el juicio SCM-JRC-4/2022 y acumulado, debido 
a que dejaron de observar los principios rectores de la materia electoral, en particular, el de legalidad, por 
lo que vulneran los derechos de este instituto político.  
 
IMPUGNACIÓN A CANDIDATURA 
Mudan de piel en pos de una candidatura (Excélsior) 
El cambiar de partido para obtener una candidatura no reditúa necesariamente en la nominación, tal es el 
caso del senador José Ramón Enríquez, quien en junio de 2020 dejó la bancada de Movimiento Ciudadano 
para incorporarse a Morena y pese a estar en primer sitio en las encuestas, le fue negada la precandidatura 
para Durango. Enríquez denunció el 22 de diciembre de 2021, que Morena montó un “show” e interpuso 
sendos recursos ante la Comisión de Honor y de Justicia del partido y ante el Tribunal Electoral federal, 
donde acusó que fue despojado de la candidatura en favor de Marina Vitela. 
 
ELECCIÓN 2006 
Opinión/Jaime Rivera Velázquez (Excélsior) “La pervivencia del mito” 
Hay quienes insisten en denunciar la existencia de fraudes electorales en la era democrática de México, 
aun cuando no puedan presentar pruebas empíricas ni explicaciones lógicas de ello. Se trata de un mito, 
que de tanto repetirse arraiga en quienes desean creerlo. Hagamos un repaso de las condiciones 
normativas y operativas de las elecciones mexicanas para ver qué tan factibles son los fraudes electorales… 
Algunos personajes políticos repiten que en 2006 hubo fraude en la elección presidencial. Curiosamente, 
no dicen que haya habido fraude en las elecciones de senadores y diputados elegidos ese mismo día, por 
los mismos votan tes y con procedimientos idénticos. Se trata de una denuncia sin pruebas… La suma de 
los 300 cómputos distritales dio un resultado casi igual al del Conteo Rápido. Y los recuentos de votos de 
más de 11 mil 800 casillas, ordenados por el Tribunal Electoral. confirmaron casi el mismo resultado: 
35.89% a 35.33%. Abundan las pruebas documentales de ese resultado…  
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Voy a terminar mi mandato hasta 2024: AMLO  
Sobre el diamante del estadio de beisbol Héctor Espino, el Presidente AMLO expresó seguridad en 
continuar su mandato hasta 2024 “pero, sobre todo, lo que diga el pueblo”. (La Jornada)  
 
Exigen indagar a B. Hughe  
Tras darse a conocer que Pemex amplió contratos a Baker Hughes, legisladores de Oposición exigieron que 
el Presidente AMLO ordene una investigación al considerar que es evidente un conflicto de interés y tráfico 
de influencias. (Reforma) 
 
Embajada estadounidense, “consternada” por asesinatos de periodistas en México  
La Embajada de EU en México, encabezada por Ken Salazar, se dijo consternada por la situación que viven 
los periodistas en México y llamó a las autoridades a llevar a cabo una investigación integral que dé con 
los responsables del más reciente asesinato de un comunicador, el caso de Heber López, ejecutado en su 
estudio de grabación a balazos en Oaxaca. (La Crónica de Hoy -versión digital- ) 
 
Ven desprotegidos a denunciantes de corrupción en país  
En México existe un alto nivel de peligrosidad al denunciar actos de corrupción, pues entre los motivos 
para reservarse la acción es que no hay mecanismos y esquemas eficaces para la protección de 
denunciantes, asegura la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción. (El Universal) 
 
Reclaman en Perú intromisión de AMLO en política  
Perú protestó ante México por las declaraciones del Presidente AMLO en las que señaló al 
“conservadurismo”, declaró el congresista Ernesto Bustamante, presidente de la Comisión de Relaciones 
Exteriores del Congreso de ese país, a El Universal. (El Universal) 
 
“Estado español tiene que ofrecer disculpas sinceras a los indígenas”  
El historiador español Antonio Espino López es quizás una de las máximas autoridades en el estudio de la 
etapa de la invasión de América por el imperio español, periodo al que se ha acercado con la mirada de 
investigador que pretende aportar luz a un asunto tan complejo. (La Jornada) 
 
La Secretaría de Salud federal se muda a Guerrero  
A partir de este sábado 12 de febrero las nuevas oficinas de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal 
estarán en el estado de Guerrero. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Irrumpen maestros en sede de boda de Elba Esther  
Integrantes de la Sección 22 del SNTE irrumpieron en el Centro Cultural de Santo Domingo, en la ciudad 
de Oaxaca, como protesta contra la presencia de la ex dirigente sindical Elba Esther Gordillo, quien 
celebraría su boda en el lugar. (El Universal) 
 
Ordena plan de justicia para los Seris  
El Presidente AMLO anunció que se va a diseñar un Plan de Justicia para el Pueblo Seri en busca de abatir 
el rezago en materia social y de obra pública de la comunidad sonorense. (El Heraldo de México) 
 
Reclutan a niños y adolescentes para huachicol  
Como “halcones”, “acarreadores” y sicarios, niños y adolescentes son reclutados por bandas del huachicol, 
según reportes oficiales. (Reforma) 
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Indagan a la alcaldesa de la Cuauhtémoc por plagio y robo  
La FGJ inició, por primera vez, una investigación en contra de un alcalde de la CdMx, luego de que dos 
mandos de la Policía Auxiliar, pertenecientes a la SSC capitalina, denunciaran a la titular de Cuauhtémoc, 
Sandra Cuevas, “por el delito de privación de la libertad, abuso de autoridad, robo y lo que resulte”. (La 
Jornada)  
 
Lía Limón denuncia revisiones ilegales a sus cuentas  
La alcaldesa de Álvaro Obregón, Lía Limón, informó que acudirá a la FGJCDMX y a la Contraloría local para 
solicitar le informen si se están investigando sus cuentas bancarias, no porque le preocupe lo que puedan 
encontrar -dijo-, sino porque “indigna” la persecución política y las trabas que el Gobierno capitalino pone 
a la oposición para gobernar. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Muere Helvia Martínez, modelo la Diana Cazadora  
La modelo Helvia Martínez Verdayes, quien fue la que posó para inmortalizar la escultura de la Diana 
Cazadora, murió este viernes a los 100 años, según lo confirmó la Secretaría de Cultura del Gobierno de 
México a través de su cuenta de Twitter. (La Crónica de Hoy -versión digitgal- ) 
 

ECONOMÍA 

 
Detienen compra de aguacate mexicano en EU  
Estados Unidos notificó ayer que suspenderá temporalmente las importaciones de aguacate de 
Michoacán, luego de que uno de sus agentes recibió supuestas amenazas mediante una llamada a su 
celular. (El Universal) 
 
Entran 16 mmdp de excedentes  
Pese al impacto de la emergencia sanitaria por Covid-19, a las arcas del Gobierno de la Ciudad de México 
ingresó un monto de 7.3 por ciento por encima de lo estimado en 2021. (El Heraldo de México) 
 
Uno de cada 5 dólares de IED en energía es de origen español  
Detrás de EU, las firmas de España son las que concentran más inversión en el sector energético en el 
territorio mexicano, una situación similar al sistema bancario, por lo que México es uno de los mercados 
principales para compañías como Acciona e Iberdrola, según datos oficiales. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Se entrampa salida a crisis por Ucrania  
El Presidente estadounidense, Joe Biden, advirtió ayer a su par ruso, Vladimir Putin, sobre los “severos 
costos” que tendría para Rusia invadir Ucrania, al cabo de una jornada de esfuerzos diplomáticos que no 
consiguieron disminuir las tensiones en tono a esa ex república soviética y en la que se reveló que el ataque 
ruso podría iniciar el 16 de febrero. (Excélsior) 
 
Salen de Ucrania ante crisis 
Estados Unidos, Alemania, Reino Unido, Países Bajos, Canadá, Noruega, Australia y Japón, entre otros 
países, pidieron a sus ciudadanos dejar Ucrania ante la posibilidad de un ataque ruso y algunos iniciaron 

el desalojo de su personal. (El Universal) 

 
Costos severos si ataca a Ucrania, alerta Biden en llamada a Putin 
El Gobierno de México pidió ayer a los viajeros mexicanos que eviten visitar en este momento Ucrania, 
país respecto al que las potencias occidentales advierten que una invasión de Rusia podría ser inminente. 
(La Jornada) 
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Movimiento sindical reta a los gigantes empresariales en EU  
Por primera vez se logró sindicalizar una tienda de Starbucks, y continúa la pugna para realizar lo mismo 
en un almacén de Amazon, mientras enfermeras, mineros, maestros, trabajadores académicos y de 
medios, choferes, así como trabajadores “esenciales”, sobre todo inmigrantes, han realizado huelgas y 
otras acciones que parecen indicar un renacimiento del movimiento laboral en EU en una coyuntura 
económica que resalta la mayor desigualdad económica en un siglo. (La Jornada) 
 
La alianza China-Argentina detona un cambio geopolítico en Latinoamérica  
Un solo acto político, preparado a lo largo de un año y ejecutado el 6 de febrero por los Gobiernos de 
Argentina y China, cambiará los equilibrios actuales en temas diplomáticos y económicos en cuatro 
continentes: América, Asia, Europa y la Antártida. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
ASÍ COMO el 27 de junio de 2004 es recordado por el despertar de la sociedad civil en la “La Gran Marcha 
Blanca" contra la inseguridad pública en la Ciudad de México, lo ocurrido este viernes 11 y sábado 12 de 
febrero en las redes sociales marca un antes y después en la defensa de la libertad de expresión por parte 
de los ciudadanos. 
HACE casi 18 años, capitalinos vestidos de blanco salieron a las calles a manifestarse de manera silenciosa 
en contra de los altos niveles de criminalidad y la incapacidad para resolver el problema de las autoridades 
encabezadas por el entonces jefe de Gobierno, Andrés Manuel López Obrador. 
AUN CON el impresionante tamaño de aquella marcha, lo que se ha visto en las últimas horas en Twitter 
y Facebook en respuesta a las amenazas del Presidente a periodistas es un fenómeno aún mayor con gente 
de todo el país condenando los dichos y las acciones del jefe del Ejecutivo. 
EN 2004, el tabasqueño no solo ignoró, sino que incluso intentó desacreditar la megamovilización de 
cientos de miles de manifestantes, hecho que marcó la segunda parte de su administración en la que 
perdió gran parte del apoyo de sus entonces gobernados y que muy probablemente le costó la Presidencia 
en 2006. 
ESTÁ POR verse el efecto que tendrá la escalada de ataques del mandatario contra la libertad de expresión, 
pero si algo nos ha enseñado la historia reciente es que, cuando la sociedad civil despierta y exige ser 
escuchada, ignorarla y descalificarla es un grave error que puede traer serias consecuencias para quien 
ostenta el poder. 
TRATANDO de apoyar al Presidente, la diputada de Morena Patricia Armendáriz tuiteó ayer que "por su 
función crítica de informar todos los periodistas deberían dar a conocer sus ingresos y la fuente de los 
mismos" y hasta arrobó al INAI para que tome en cuenta su ocurrencia. 
¿EN SERIO la legisladora no entiende conceptos básicos como el derecho a la privacidad o simplemente 
no le importan? Es pregunta transparente. 
MÁS CERRADAS que los momios para el Super Bowl que favorecen a los Rams sobre los Bengals por sólo 
4 puntos, están las quinielas de los apostadores políticos sobre la postura que adoptará México en el 
conflicto entre Rusia y EU por la posible invasión de Ucrania. 
MUCHOS creen que se respetará el principio de no intervención en favor de Ucrania, pero otros tantos 
dicen que, como el inquilino de Palacio Nacional no sabe quedarse callado, no le importa provocar 
incidentes diplomáticos, es altamente protagónico y le urgen distractores, anda pensando en meterse en 
el asunto y hasta ofrecerse como mediador. ¿Será? (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Alto al fuego de AMLO con Loret 
Un día después de que el presidente Andrés Manuel López Obrador exhibió datos del supuesto ingreso 
anual del periodista Carlos Loret de Mola -lo que desató una ola de reacciones de medios, periodistas y 
sociedad civil en general—, el mandatario ya no hizo referencia al tema este sábado en sus intervenciones 
públicas. Fue la primera vez en toda la semana que dejó de hablar del asunto. ¿El presidente fue sensible 
a las críticas en el contexto de la violencia contra los periodistas? Una interpretación del "alto al fuego" en 
sus declaraciones es esa. Sin embargo, nos dicen algunos que han estado cerca de él en estas últimas 
semanas, que el lunes retomará la ofensiva. Lo cierto es que nadie espera que el mandatario se quede 
callado el lunes próximo, sea cual sea el tono de sus próximos comentarios. 
Los periodistas asesinados 
Este sábado, en su visita a una comunidad seri, en Punta Chueca, Sonora, un joven manifestó al presidente 
Andrés Manuel López Obrador: “Vamos a estar aquí al tiro, eh; no más asesinatos de periodistas”, a lo que 
el Mandatario federal señaló con su dedo "Ya no” Con el crimen, en Oaxaca, del periodista Heber López 
Vásquez, suman cinco comunicadores asesina dos en México en lo que va 2022. La estrategia de 
comunicación del oficialismo en López Obrador las semanas recientes ha sido pintar una raya, una línea 
divisoria, entre los homicidios de periodistas y los ataques verbales contra quienes son críticos del 
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Gobierno federal. Una apuesta que funciona con "las bases" simpatizantes de Morena, pero no con 
organismos internacionales, defensores de derechos humanos y Gobiernos extranjeros. 
¿Y la CNDH? 
En medio de todo lo ocurrido en tomo a los periodistas en las últimas semanas, particularmente los 
homicidios, muchos se preguntan dónde está la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Este viernes, 
la institución que dirige Rosario Piedra Ibarra no salió para pronunciarse sobre el uso de instituciones 
gubernamentales para exhibir a un comunicador. Pero tampoco se ve la mano de la Comisión en la 
exigencia de esclarecimiento de los crímenes cometidos contra Heber López Vásquez, ni contra las otras 
decenas de reporteros asesinados en los últimos tres años. Más se escuchan las voces de grupos 
extranjeros como el Comité para la Protección de Periodistas o Human Rights Watch, que la del organismo 
local. 
México no cree que haya guerra 
Pese a que el Gobierno de México tiene análisis según los cuales determina que la posibilidad de un 
conflicto en Ucrania es reducida, la administración federal decidió modificar ayer ya por la tarde la 
información que difunde a través de la Guía del Viajero, en la cual sugiere evitar viajar a aquel país. Por el 
momento, a los poco más de 100 mexicanos que viven en el lugar, les recomienda que, si desean salir del 
país, tomen las rutas comerciales aún disponibles. Lo que México no prevé por ahora, es una evacuación. 
Interesante, considera más de uno, que la inteligencia mexicana crea saber más que la estadounidense 
sobre lo que pasará en el país europeo. (El Universal) 
 
RAYUELA 
En tratándose de la defensa de los sectores estratégicos para la nación, ya lo decía el general Cárdenas: 
no se puede ser indeciso y menos pusilánime.. (La Jornada) 
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